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ORDEN DE C O M PR A  POR C A TÁ LO G O  E LE C TR Ó N IC O

Orden de
CE-20180001354442

compra:
Fecha de

. , 22-08-2018 
emisión:

Fecha de
. 23-08-2018 

aceptación:

Estado de la _ . ,
, Revisada 

orden:

DATOS DEL PRO VEEDO R

Nombre ARROYO CORTEZ 

comercial: MAURO JAVIER

ASOCIACION DE 

PRODUCCION 

Razón TEXTIL  

social: D INAM ICO  

JAVICOCHS 

"ASPROTEXD1JA"

RUC: 0891755643001

Nombre del

representante ARROYO CORTEZ M AURO JAVIER 

legal:

Correo

electrónico el . . , ,
iav icochsífíihotmai 1 xom  

representante ^

ilegal:

Correo

electrónico . .
1 javicochs@notmail.com 

empresa:

Teléfono: 0939330286 062453052 0981323525 0939330286

Tipo de 

cuenta:
Ahorros

Número de 

cuenta:
4011875943

Código de la 

Entidad Financiera:
230206

Nombre de la 

Entidad Financiera:

DATOS DE LA EN T ID A D  CO N TR A TA N TE

BANECUADOR

DIRECCION

Entidad DISTRITAL 08D 01- 

contratante: ESMERALDAS - 

MIES

RUC: 0860037240001 Teléfono: 06-2725616 06-2725615

„  MARTHA LEON ISA 
Persona que ESTUp,ÑAN

aU' ° r,Za: MONTANO

Cargo:

DIRECTORA  

DISTRITAL MIES 

ESMERALDAS

Correo martha.estup¡nan(a)incIus¡on.gob.ec 
electrónico:

Nombre

funcionario LUISA JAHAYRA VALENZUELA  

encargado MOLANO  

del proceso:

Correo  ̂ Iuisa.valenzuela@incIusion.gob.ec 
electrónico:

Dirección

Entidad:

Datos de 

entrega:

Provincia: ESMERALDAS Cantón: ESMERALDAS

ESMERALDAS,

CABECERA

Parroquia: CANTONAL Y 

CAPITAL 

PROVINCIAL

ROCAFUERTE Y 

Calle: JUAN
MONTALVO

Número: S/N

BOLIVAR JUNTO A

, LA CONTRALORIA  
Intersección:

GENERAL DEL 

ESTADO

Edificio: Departamento: Teléfono: 06-2725616 06-2725615

Horario de recepción DE LUNES A VIERNES DESDE 08h00 A M  HASTA 17h00 PM coforme convenio 

de mercadería: marco
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Responsable de

recepción de DORIS PATRICIA ESTUPIÑAN BONE

mercadería:

Dirección de 

entrega:

LAS PRENDAS SERAN ENTREGADAS EN EL EDIFICIO PRINCIAL DE LA DIRECCION DISTRITAL 

08D0I ESMERALDAS- MIES, UBICADO EN ESMERALDAS, EN LAS CALLES BOLIVAR #813 ENTRE 

ROCAFUERTE Y JUAN MONTALVO,JUNTO A LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO.

Observación:

LAS PRENDAS SERAN ENTREGADAS EN EL EDIFICIO PRINCIAL DE LA DIRECCION DISTRITAL 

08D01 ESMERALDAS- MIES, UBICADO EN ESMERALDAS, EN LAS CALLES BOLIVAR #813 ENTRE 

ROCAFUERTE Y JUAN MONTALVO,JUNTO A LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO. ANTES 

DE LA ELABORACIÓN DE LAS PRENDAS SE DEBERÁ COORDINAR CON LA RESPONSABLE DE 

LA RECEPCIÓN -MIES (COLOR, TALLAS, ETC.) LOS PAGOS SE REALIZARÁN UNA VEZ 

RECIBIDAS LAS PRENDAS A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, EL 

TIEMPO DE ENTREGA SERÁ CONFORME LOS ESTIPULADO EN EL CO NVENIO MARCO Y EN 

COORDINACION CON EN MIES

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 

Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 

por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

r 'ara el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la 

factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 

directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la 

presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. Solo si la 

información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago 

no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 

Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 

habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 

establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará 

a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor 

L  deseontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a 

la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 

SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal 

Institucional
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Proceso

Nombre: LUISA JAHAYRA 

VALENZUELA M OLANO
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Persona que autoriza

Nombre: M ARTHA LEON ISA 

ESTUP1ÑAN MONTANO
Nombre: M ARTHA LEON ISA 

ESTUPIÑAN MONTAÑO

D ETA LLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
( % )

V. Total Partida Presup.

881220011 CAMISETAS TIPO POLO MANGAS CORTAS- 
ÓRDENES DE COMPRA DE HASTA 660 

UNIDADES
- M A Q U IN A R IA : Según el grupo a) que correspondan 

los proveedores deberán contar con la siguiente 

maquinaria m ínima: GRUPOS C A N T ID A D  

M A Q U IN A R IA  G RUPO  I 1 De costura recta I O verlock 

de 4  hilos I Recubridora ) Botonera o 20 U l O jaladora 20 

U G RUPO 2 I De costura recta 2 O verlock de 4 h ilos I 

Recubridora I Botonera o 20 U ) O jaladora 20 U G RUPO 

3 I De costura recta 3 O verlock de 4 h ilos  I Recubridora l 

Botonera o 20 U i O jaladora 20 U G RUPO  4 V 5 2 De 

costura recta 4 O verlock de 4 h ilos 2 Recubridora 1 

Botonera o 20 U 1 O jaladora 20 U l.os proveedores 

deberán adjuntar la documentación que respalde la 

d isponib ilidad de la E laboración: M ilene  Jara Costeo Jorge 

Cárdenas Revisión: Adela Coronado José M o lina  Vaina 

Preciado Aprobación Wagner F ierro m aquinaria m ínim a 

requerida de acuerdo al G RUPO  (contrato de compra - 

venta, factura, títulos de propiedad, contrato o  com prom iso 

de a lqu ile r o arrendamiento, declaración suscrita por el 

proveedor). El SERC'OP directamente o  a través de 

terceros, verificará la d ispon ib ilidad  de la maquinaría 

declarada conforme se establece en el fo rm u la rio  "T A B L A  

DE E Q U IP A M IE N TO  Y H E R R A M IE N T A S ", que consta 

en el pliego.

- C A P A C ID A D  M Á X IM A  DE P R O D U C C IÓ N : Los 

proveedores podrán o fertar como capacidad m áxim a total 

según lo  detallado a continuación GRUPOS AC TO RES 

C A P A C ID A D  P R O D U C TIV A  N Ú M E R O  DE 

EM PLEAD O S GRUPO 1 Personas Naturales 250 prendas 

De forma Individua) G RUPO  2 Personas Jurídicas (M ic ro  

empresas) 200 prendas por cada trabajador contratado, los 

cuales deberán estar a filiados al IESS a la fecha de 

presentación de la oferta Hasta 0 G RUPO  3 Personas 

Jurídicas (Pequeñas empresas) 100 prendas por cada 

trabajador contratado, los cuales deberán estar a filiados al 

IESS a la fecha de presentación de la oferta Hasta 40 

GRUPO 4 Organización es de la Economía Popular y 

Solidaria (Sector, cooperativo, asociativo y com unitario) 

300 prendas por cada socio De acuerdo al m ime ro de 

socios GRUPO 5 Artesanos. G rem ios de artesanos 

legalmente reconocidos 300 prendas por cada socio 

agremiado De acuerdo a! número de artesanos reconocidos 

Nota. Los proveedores que presenten en la oferta socios, 

agremiados o trabajadores con carnet del CO NAD1S. 

obtendrán por cada persona con discapacidad 100 prendas 

adicionales a la capacidad p roductiva  declarada. Será 

responsabilidad de! proveedor catalogado partic ipar con la 

capacidad productiva real instalada a la fecha de 

presentación de la oferta siendo requ is ito  la presentación 

de la p lan illa  de aportes al IESS o podrán presentar avisos 

de entrada a! IESS. Los gastos que genere la a filiac ión  de 

trabajadores para justificar una m ayor capacidad 

productiva serán de estricta responsabilidad del proveedor 

participante.

- C O N D IC IO N E S P A R TIC U LAR ES D E L BIEN  

DESCRIPCIÓN ESPICi F1C A C IO N  ES T É C N IC A S  T E LA  

Tela Pique de 05%  poliéster y  35%  algodón de sde 2 3 0 

gr/m 2 (+ / - 5 gr/m 2) con tratam iento al pre encogido, de 

fabricación nacional. La entidad contratante defin irá  el 

graniaje de la camiseta, siempre y cuando cum pla con el 

«ramaje m ín im o establecido. C O LO R  A  d e fin ir  por la 

entidad contratante. D ISEÑO  *  Cuello  te jido, con reata de 

refuerzo a nivel de cuello y /o  hombros, con tapa costura 

(m ejor terminado). "‘Manga corta con puños tejidos. *U n  

bo ls illo  de fonrta rectangular ubicado en el lado frontal de

50 8,8500 0,0000 442,5000 12,0000 495,6000 570000200I730802080100I00000000

23/08/2018 11:22



https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1354¿

la prenda al costado superior izquierdo con doble costura a 

n ivel de bordes, borde in fe rio r en V (de ser requerido por 

la entidad con tratante). *3  Botones plásticos o de tagua 

(más i de repuesto) ubicados en abertura del tercio 

superior del pecho incluyendo sujeción de cuello 

Te rm in a d o  exterior en doble costura. * H ilo  para 

confección de la prenda tipo  niercenzado T e rm in a d o  

in terio r en costura tipo  overlock y costura de seguridad (4 

h ilos), ambas costura donde ámente. *A bertu ra  lateral 

in fe rio r con reata. "“D oblad illos en bajos *Las prendas de 

m ujer se realizarán teniendo en cuenta detalle de 

confección. ET IQ UE TA La etiqueta deberá estar colocada 

en el in terior de la prenda con la talla, nom bre del 

fabricante, RUC y  te léfono de contacto. Deberá cum plir 

con la norma NTE IN E N  I 875:3004 y  RTE iN E N  

013:2013 T A L L A S  *U n a  vez generada la orden de 

compra la entidad podrá so lic ita r muestras de la prenda y/o 

toma de medidas *L a  toma de medidas se realizará 

respecto de las siguientes tallas. 30, 32. 34, 36, 38. 40. 42. 

44. ‘''Ad icionalm ente de m utuo acuerdo con el/los prov 

eedor/es se puede establecer la entrega de tallas superiores 

siempre que no supere el 20% total de la adquisición.

- FO R M A C IÓ N , C A P A C IT A C IÓ N / E X P E R IE N C IA  

Copia (s) de certificado (s) de capacitación de al menos 60 

horas, o. carnet de ca lificac ión artesanal, o, copias de 

certificado (s). contrato (s) que respalden experiencia de 

por lo  menos un año. Las copias de los certificados que se 

presente n deberán tener relación con la fabricación/ 

elaboración del producto, determ inado en la presente ficha 

técnica, ser legibles y podrán acumularse para cu m p lir con 

las horas de capacitación.

- 1 A C T U A L IZ A C IO N E S : A ctua lizac ión ! (O fic io  

C ircu lar CD I-2016-0024) Estado Actual CD I-SERCO P- 

001-2016 -  C O NFECC IÓ N T E X T IL , en lo  contemplado 

en el numeral 6, que hace referencia a la “ C A P A C ID A D  

M Á X IM A  DE PR O D U C C IÓ N ” , específicamente a los que 

hace relación a la asignación de la capacidad productiva.

En las fichas técnicas, se hace constar el s iguiente cuadro.

6 C A P A C ID A D  M Á X IM A  DE PR O D U C C IÓ N  Los 

proveedores podrán ofertar com o capacidad m áxim a total 

según lo  detallado a continuación: G RUPOS AC TO RES 

C A P A C ID A D  PR O D U C TIV A N Ú M E R O  DE 

EM PLEAD O S G RUPO I Personas Naturales 250 prendas 

De forma indiv idual G RUPO  2 Personas Jurídicas (M ic ro  

empresas) 200 prendas por cada trabajador, los cuales 

deberán estar a filiados al IESS a la fecha de prestación de 

la oferta. Hasta 0 G RUPO  3 Personas Jurídicas (Pequeñas 

empresas) 100 prendas por cada trabajador contratado los 

cuales deberán estar a filiados al IESS a la fecha de 

presentación de la oferta. Hasta 40 G RUPO  4 

Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector 

cooperativo, asociativo y  com unitario) 300 prendas por 

cada socio De acuerdo al número de socios G RUPO  5 

Artesanos. Grem ios de artesanos legalrnente reconocidos 

300 prendas por cada agremiado De acuerdo al número de 

artesanos reconocidos A ctua lización y aclaración I - La 

asignación de la capacidad m áxim a de producción, debe 

estar respaldada con la FO R M A C IÓ N , 

C A P A C IT A C lÓ N /E X P E R iE N C IA . conform e se 

contempla en numeral 2 de la ficha  técnica, por cada uno 

de los trabajadores -  socios que efectivamente la ju s tifique . 

Actualización y aclaración 2 - La capacidad productiva 

ofertada es determinada en base al producto o  categoría 

general conforme se detalla a continuación- ropa de 

trabajo, prendas de vestir, m ochilas y bolsos, banderas y 

lencería hospita laria, y, no en base al producto específico. 

Actualización 2 (O fic io  C ircu la r C D I-2 0 I6 -0 0 4 I) C D I- 

SERC O P-()O I'20I6 -Productosde Confección T e x til"  

Estado Actual En las fichas técnicas para p rov is ión  de 

“ Productos de Confección T e x til", signado con el código 

CD1-SERCOP-001-20I6, se hace constar: I . En fichas de 

los productos en los cuales consta las características:

“ Cinta re flectiva  industrial debe cum plir norma 

ANS1/ISEA 107-2010 ( . )“  2. Por otra parte en la ficha 

del producto “ PA N TA LÓ N  ÍN D IG O  M O D E L O  C LÁ S IC O  

PARA H O M B R E ", en el numeral 3 de las fichas que hace 

referencia a las “ C O N D IC IO N E S  DE PA RTIC l P A C IÓ N " 

en particular al “ D ISEÑO , se hace constar lo  siguiente. 3 

CO ND IC IO NE S P A R TIC U LAR ES D E L B IE N  D IS E Ñ O  • 

Modelo clásico corte recto. • Costura de refuerzo en la
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cara externa y doble costura en los bordes in ternos de las 

piernas. • C ierre reforzado de cobre v ie jo  con sistema de 

doble seguridad, ubicado en el in te rio r de la bragueta • 

Forros de bo ls illos  frontales en tela de algodón con 

tratamiento al encogido o s im ila r de co lo r blanco o en el 

Stone del pantalón. • 5 bo ls illos  (2 frontales, un relojero, y 

2 posteriores) y 6 pasadores a n ivel de cintura. • H ilo  para 

confección de la prenda tip o  m ercerizado 3 cabos. • Botón 

de tagua o cobre v ie jo  (más uno de repuesto sobre la 

bragueta). • Sin broches a n ivel de bordes superiores de 

bolsillos, en su lugar se ubicarán refuerzos de costura 

cruzada tipo atrakes (X )  A ctua lización I. En las fichas 

donde consta la “ norma A N S I/IS E A  107-2010", se 

considera inclu ido  lo  siguiente: La cin ta re flectiva  

cum plirá las siguientes características: Norm a: A N S I/IS E A  

107-2010 (Las especificaciones establecidas en la norma 

en referencia estará sujeta a sus actualizaciones en todas 

sus descripciones como ancho, color, entre otras ) Ancho 

Desde I "  hasta de 2" (2.5 em hasta 5cm) Co lor: A  elección 

de la entidad contratante Ubicación de la cin ta reflectiva:

La ubicación de la cin ta re flectiva  en la prenda de vestir 

será a discreción de la entidad contratante, siempre y 

cuando las dimensiones no superen las actualmente 

consideradas en las ficha técnica. A ctua lizac ión 2. La ficha 

del producto se denominará: “ P A N TA LÓ N  ÍN D IG O  

M O D E LO  C L Á S IC O  PARA H O M B R E /M U JE R ”  además 

de las establecidas en el numera) 3 de las fichas que hace 

referencia a las ‘C O N D IC IO N E S  DE P A R TIC IP A C IÓ N " 

en particular al “ D IS E Ñ O ", se incorpora lo  siguiente: “ Las 

prendas de mujeres se realizarán con m olderia femenina, 

teniendo en cuenta detalles de confección fem enina." 

Actualización 3 (O fic io  C ircu la r C D I-20 IO -0047) C'DI- 

SE R C O P -00 I-20 I6  -Productos de Confección T e x til"  

Actualización. En la categoría “ Productos de Confección 

Tex til", se considerará como capacidad m áxima de 

producción la manifestada en la oferta in ic ia l 

correspondiente a los productos publicados mediante 

O fic io  C ircu lar No SERCOP-C 'DI-2016-0002 de 04 de 

marzo de 2 0 16. Es decir que los proveedores que presenten 

manifestaciones de interés para los productos incorporados 

al procedim iento CDI-SERCOP-001 -2016 posteriores a los 

publicados mediante O fic io  C ircu la r No. SERCOP- 

CDI-2016-0002 de 04 de marzo de 2016, su capacidad 

máxima de producción no podrá superar la capacidad 

in icia lmente catalogada. En el caso de que exista la 

necesidad de aumentar la capacidad productiva el 

proveedor podrá so lic ita r el incremento de la capacidad 

productiva, m isma que deberá estar debidamente 

justificada.

- TRANSPORTE. El proveedor catalogado asum irá el 

costo de transporte hasta la dirección establecida por la 

entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de 

la localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a 

lo  establecido en la orden de compra, salvo a cuerdo entre 

proveedor entidad. La entrega del bien incluye el estibaje 

al in terior de las instalaciones de la entidad contratante.

- INFR ACC IO NE S Y S A N C IO N E S  En los casos en 

que exista incum plim iento  de entrega de los bienes 

adquiridos por caso fo rtu ito  o fuerza mayor, debidamente 

comprobados por el adm inistrador de la orden de compra, 

la entrega se podrá realizar en u n plazo m áxim o adicional 

de hasta 10 dias térm ino, sin que durante d icho tiem po sea 

aplicable m ulta alguna, caso contrario se aplicará una 

multa del I por m il d ia rio  del va lor a facturar 

correspondiente al bien no entregado y que consta en la 

orden de comp ra. - Cuando el retraso supere los 10 días 

térm ino contados a partir de la fecha lím ite  de entrega del 

requerim iento efectuado a través de la orden de compra, se 

aplicará una multa de) 1,5 por m il d ia rio  del va lo r a 

facturar, contado desde el décim o prim er dia de retraso en 

la entrega de los bienes materia del requerim iento hasta 

que se realice la entrega de los m ism os, es decir, que el 

valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los 

bienes. ■ En caso de incum plim ientos en las 

especificaciones t ¿cuicas . el proveedor deberá sustitu ir el 

bten. gar antizando el cum plim iento  de lo  establecido en la 

presente ficha técnica - En caso de que el incum plim iento  

de I térm ino establecido para la entrega del bien, supere los 

29 d ías , se realizará la declarator la de contratista 

incumplido, exceptuando acuerdo entre las partes para
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dicha entrega

- C O N D IC IO N E S DE E L A B O R A C IÓ N  D E L BIEN 

*Los materiales empleados en la confección, deben reunir 

las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y 

calidad. *Los oferentes garantizarán que los materiales 

empleados no contengan sustancias tóxicas *E I/los 

proveedor/es catalogado/s está obligado a mantener la 

garantía técnica de confección de las prendas por el lapso 

de un ( I ) año. La materia pruna será exclusivamente de 

origen nacional.

- CO ND IC IO NE S DE E N TR E G A  D E L  BIEN :

* Empaquetado en fundas plásticas, transparentes, selladas 

en las que se distinga claramente talla y color. * El 

embalaje se hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá 

estar bien identificada: ta lla  y co lor 

~ A D M IN IS T R A C IÓ N  La entidad contratante deberá 

^Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de 

recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor -  

bodega. *V enfiear que el producto sea de calidad y en el 

caso de que existieran productos defectuosos so lic ita r los 

cambios necesarios *La  adm in istración de la orden de 

compra, se realizará por parte de un delegado - técnico 

designado por la entidad contratante, quien realizará el 

monitoreo. verificac ión y contro l del cum plim ien to  de las 

especificaciones técnicas establecidas para la entrega del 

bien * El Adm in istrador de la orden de compra dará el 

in form e de fie l cum plim iento  del m ismo.

- ÁR E A  DE IN TE R V E N C IÓ N  El área de in tervención 

para la provisión de las prendas será determinada por el 

dom ic ilio  del proveedor, registrado en el RUP.

- T IEM PO  DE EN TRE G A D E L B IE N : *E1 plazo para 

la entrega de las prendas será de hasta treinta dias (30). 

contados a partir de la form ahzacion de la or den de 

compra (estado revisado). * En caso que la entidad 

contratante solic ite muestras o  se realice toma de medidas, 

la entidad contratante en conjunto con el proveedor 

defin irán el plazo de entrega, el m ism o que será posterior a 

la entrega de medidas y/o muestras. * Los tiempos de 

entrega podrán m odificarse, previo  acuerdo expreso entre 

entidad contratante y proveedor. *Se podrán realizar 

entregas parciales, antes del p lazo estipulado, conforme al 

cronograma de entrega previamente establecido de m utuo 

acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante 

generadora de la orden de compra

Subtotal 442,5000

Impuesto al valor agregado (12% ) 53,1000

Total 495,6000

Número de Items 50

Total de la Orden 495,6000
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